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y de las órdenes así como al juramento de confi rmación apostólica o a cualesquiera otros privilegios ratifi cados 
fi rmemente y también a las indulgencias y cartas apostólicas concedidas a las órdenes y a las personas y prelados 
superiores de ellas bajo cuyos preceptos, en verdad fortísimos, efi cacísimos y extraordinarios, asentís, confi rmáis y 
renováis contra toda súplica o cualquier otra cosa contraria.

En consecuencia disponemos y mandamos a los venerables en Cristo por la gracia de Dios Padre: al obispo de Ca-
serta, residente en la actualidad en la curia romana y a los religiosos varones de la población de Casarrubios y de San 
Pablo de la Moraleja y de la dicha o cualquier otra diócesis que sea gobernada habitualmente por priores, a los aba-
des de los monasterios y cualquiera con autoridad o mando en ellos que, asistiéndoos a vos y a las mismas monjas 
con la ayuda de una defensa efi caz en todo lo anterior y contra el tenor de las presentes (cartas), no permitan que vos 
y ellas seáis molestados, perturbados ni inquietados de ningún modo por los (obispos) ordinarios de los lugares en los 
que existan monasterios ni por las abadesas o prioras de tales monasterios ni por los prelados, guardianes y herma-
nos superiores de dichas órdenes y otros jueces y personas tanto eclesiásticas como seculares que tengan autoridad 
apostólica idónea para la administración de vuestros bienes y cosas y de los de las monjas, por sí o por otros, pública 
u ocultamente, directa o indirectamente, tácita o expresamente, con apariencia o con ingenio, sino que procuren que 
vos y las dichas monjas podáis usar, poseer y disfrutar de las presentes cartas y de todo su tenor de forma pacífi ca. 

Para reprimir a los que se opongan y a los rebeldes por censura eclesiástica será invocado, si para esto fuera ne-
cesario, el auxilio del brazo secular y otros recursos oportunos en derecho. Dado en Roma junto a San Pedro bajo el 
sello del ofi cio de la Penitenciaria, cuarto (día) de los idus de agosto (10 de agosto de 1520). Pontifi cado del Señor 
Papa León X, año octavo. 

¿Iulius? de Paparoni triginta (?)

P. de Pamphiliis

Si bien la transcripción, como es lógico, está ajustada 
plenamente a lo expuesto en el texto original, en la tra-
ducción me he permitido algunas licencias para actuali-
zar el lenguaje e intentar conseguir el auténtico sentido 
del escrito. De todas formas el estudio queda abierto a 
todo tipo de sugerencias.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Crónicas. #29, 1/2014.


